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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210026100. 

  
Atendiendo lo peticionado por los extremos procesales, al cumplirse los 

presupuestos procesales establecidos en el artículo 161 del C. G. del P., se 

suspenden las presentes diligencias hasta por el término de seis (6) meses, 

contados a partir de la recepción del escrito de suspensión, esto es, el día 8 

de junio de 2022. 

 

De igual forma, y en atención a lo pedido, se decreta el levantamiento 

de medidas cautelares de embargo de dineros, por secretaría previa 

verificación de embargo de remanentes, libre los oficios del caso. 

 

Por secretaría y una vez fenecido el término en comento, ingrese las 

actuaciones al Despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 101, hoy 8 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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